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ENDOSO DE DESCRIPCIÓN DEL BENEFICIO ADAPTA 
 
La presente cláusula, con vigencia a partir de las 12:00 horas del día:       
Se anexa a la Póliza Número:       
Y se expide a nombre de        

 
COBERTURA POR FALLECIMIENTO 
 
Si el Asegurado arriba mencionado fallece durante el periodo 
de cobertura del presente endoso, establecido en la carátula de 
la póliza de la cual forma parte, la Institución pagará a los 
Beneficiarios designados para este beneficio, la suma 
asegurada contratada en esta cobertura. 
 
La cobertura por fallecimiento se extiende por 5 (cinco) años 
contados a partir del inicio de vigencia de este beneficio, el cual 
se especifica en la carátula de la póliza, y es renovable en los 
términos descritos en este documento. 
 
Sólo podrán ser Asegurados de este endoso, el Asegurado 
principal de la póliza a la cual se agrega, su  cónyuge, hijos, 
madre, padre, hermanos o el Contratante. 
 
RENOVACIÓN 
 
El presente beneficio se renovará automáticamente cuando: 
 
a) La póliza a la cual se agrega este endoso le queden al 
menos 5 años de pago de primas; y 
b) La edad real alcanzada del Asegurado de este beneficio, 
al momento de su renovación no rebase la edad máxima 
permitida del mismo.  
 
De no cumplirse las condiciones señaladas, el beneficio 
ADAPTA quedará cancelado. 
 
CONVERSIÓN 
 
Después de transcurrir dos años de vigencia de ADAPTA, y 
hasta finalizar su primera renovación, es decir, al terminar el 
segundo periodo de 5 (cinco) años, contados a partir de la 
contratación de este beneficio, se otorga la opción de 
convertirlo a una nueva póliza de seguro de vida, para el 
mismo Asegurado, sin beneficios adicionales y sin requisitos de 
suscripción. Al concluir el periodo mencionado, terminará el 
derecho de conversión y el asegurado contará únicamente con 
la protección de fallecimiento, renovándose automáticamente 
siempre que exista un periodo de 5 años adicionales de pago 
de primas del plan básico. 
 
La opción de Conversión consiste en transformar el beneficio 
ADAPTA en un seguro de vida, de los permitidos por la 
Institución para tales efectos, sin requisitos de asegurabilidad. 
 

 
 
Al realizarse la Conversión, la suma asegurada del nuevo 
seguro de vida, deberá ser menor o igual a la suma asegurada 
contratada de ADAPTA. El Asegurado de este beneficio podrá 
convertir:  
 
a) Una  parcialidad de la suma asegurada y continuar con la 
suma asegurada no convertida en su ADAPTA, siempre y 
cuando cumpla con el mínimo de suma asegurada requerido 
para este beneficio, o 
b) A uno o más seguros de vida, respetando las condiciones 
de sumas aseguradas mínimas del (de los) nuevo (s) seguro 
(s) de vida. 
 
En el caso de que esta conversión ocurra dentro de la vigencia de 
un periodo pagado de la póliza a la cual se agrega, la prima no 
devengada de este beneficio será transferida, en beneficio del 
Asegurado, a la nueva póliza de seguro de vida. 
 
La prima no devengada se define como la proporción de la prima 
pagada, correspondiente al periodo de cobertura por transcurrir, 
que se calculará de acuerdo al procedimiento registrado ante la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 
 
DESCUENTO O ABONO 
 
En la prima de primer año ADAPTA concede un descuento si la 
nueva póliza convertida pertenece a un plan tradicional o un abono 
si la nueva póliza convertida pertenece a un plan universal, dicho 
descuento o abono se otorgará con base en la suma asegurada del 
nuevo seguro de vida en la cantidad de 3 (tres) al millar.  
 
COMPORTAMIENTO DE LA PRIMA 
 
El periodo de pago de primas será el estipulado en la carátula de la 
póliza a la cual se agrega el presente endoso. Al renovarse este 
beneficio, se calculará la prima de acuerdo a la edad real 
alcanzada del Asegurado.  
 
Al convertirse ADAPTA en un seguro de vida, se calculará la prima 
de acuerdo a dicho plan y a la edad real alcanzada del Asegurado. 
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DISPUTABILIDAD 
 
El presente beneficio es disputable los dos primeros años, 
contados a partir de la fecha de inicio de vigencia del mismo, tal 
como se establece en las Condiciones Generales de la póliza a la 
cual se agrega este endoso.  
 
En caso de convertir ADAPTA en un nuevo seguro de vida, la suma 
asegurada convertida que haya cumplido con el periodo de 
Disputabilidad antes mencionado, no será disputable en el nuevo 
seguro de vida. 
 
TERMINACIÓN DE LA COBERTURA 
 
El beneficio ADAPTA terminará de manera automática al 
presentarse cualquiera de los siguientes casos: 
 
a) Al finalizar el pago de primas de la póliza a la cual se 

agrega. 
b) Al no cumplirse con los requisitos de renovación. 
c) Al realizarse una conversión parcial de ADAPTA a un 

seguro de vida básico, y no cumplir con los mínimos de 
suma asegurada requeridos de este beneficio. 

d) Al hacer la Institución el pago de suma asegurada 
contratada para esta cláusula. 

e) Al fallecimiento del Asegurado principal, de la póliza a la 
cual se agrega este beneficio. 

f) En caso de invalidez del Asegurado principal, de la póliza 
a la cual se agrega este beneficio, teniendo asociado una 
cláusula de exención de pago de primas por invalidez. 

 
 
 
Si al momento de reportarse a la Institución lo ocurrido en los 
incisos b), e) ó f), siempre que la póliza a la cual se agrega el 
beneficio, y el presente endoso se encuentren en vigor, los 
asegurados de ADAPTA tendrán derecho de:  
 
I) Convertir a un nuevo seguro de vida Temporal 5 

renovable; o  
II) Convertir a cualquier otro seguro de vida dentro de los 

permitidos por la Institución para tales efectos. 
  
Salvo por lo expresamente señalado en este Endoso, serán 
aplicables, en lo conducente, los términos y condiciones  
establecidos en las Condiciones Generales de la póliza a la 
cual se agrega este endoso. 
 

 
 
 
      

 
 

 

Lic. Mario Antonio Vela Berrondo. 
DIRECTOR NACIONAL LÍNEAS PERSONALES 

 

 


